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NIT 9010331704 
re 1 en enaclón de inmuebles 

iO31  
8. Teléfono 

6012677661 

u, 

ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

En cumplimiento e lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modiflcdo por el aitiojlo 185 deI Decrelo 
0019 de 2012, ptescntada lo totalidad de los documentos cunfomis con las formes propias de su expedición, so 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. p adinided de enelenedán sólo oodrá inloarse descaráis de 
Jos cuenco 1 15t dias tiáb4es sinuientes e la presente radisec de conformIdad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentarlo 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilonc*e y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no enconbartos de conformIdad podrá reque& el lnIesado en cualquier momento, para que 
los corrIja o aclare, ala perjuicio do las acciones de carácter adriánletrallvo y pallrivo que se puedan adelantar, de 
conformidad el artIculo 2 del Decreto rlamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE  
1. Scjiá: á is pr Lara ci 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JES$IKA SAS 
3. Represenlante legal de la persona jurídica ... 4. tarmtiicacron aei represonronio ingar uçeyIe v 

RICARDO HENRY PERDOMO PERDOM ,\ 1 
6. DireccinN 7." i autoilzo a ser comunicado y!o notIficado al Correo electrónico: 

Tv 96B N. 20C 22 constructorajessikasas@gmaiI.com   
IPJnRM&rl(SN flEI PROYECTO DE VIVIENDA 

SUBSECRETARIA DE 1NSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

2. iicacór "N. 

19414737 

9. Nombre del pryeto de vMenda
_

- - - - - - - - - - - 

X'% ,snnn.% 
 ni.. -rl,- & o,. a g. i a titi a iii 

u,riv..iu IVlUL 5 lrItlVllLIl'f ,.JUfl?tIIM III 

10. Etapa(s) pbsta radicacIón, detalle: Tome(s), 
fli.,,,,...I,.\ I.,4,.,.-&...', ,-,... 1. ., I'II,,lrA '" -.... 

NUNICA 
11.Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

14 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12DireccIónél'pogycto (nornerdatura actual) 

CALL E 19A No 96C -19  
13. Locaflda4,- tJPZ 

"N Fontibón - UPZ 75 FONTIBON 
14. Estrato . 15. Número de garajes (Visitantes m dos de la etapa de esta radicación) 

8 
16. LIcencie de urbanismo Fecha de elecutoria Curaduría 17. Licencio de construcció".... Fe e eiecutorla CuraduríaP.", 

k 11001-1-19-3043 \ 10-dic.-2019 1 ' 
18. Área del lote según licencio de construcción (m9 

29?.40 

19. Área total.4,tstn.tcción según la licencla de 

construcción (rna) 1341.36 

20. Áre bostrulr para esta radicacIón (m5) 

1341.36 
'-2r,çectaclón por fenóm ....'4e ,emaón en mesa 

N9..tiene Amenaza )'.JO)equiere obras de mitigación  
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo 98% 

23. OficIo del avat con Radicación 

N - 

24. ChIp(s) 

AAAOO78UOCN  
25. MatrIcule(s) inmobilaula(s) 

50C-266036 - 
26. Porcentaje y valor dT'avape ejecutado con base en los costos directos 27. Indiqu.t ,

cha aproximada de entrega del proyecto. 
1,4 t,1 ØflP% tUj% i fl  _.L... 'nñ''I 

- U /0 Ç..UI I.UUU.UU* 1 ,IU-allt.LULS. 

28. Esi8ré4,metido a Propiedad horizontal? ".....,_, Escritura número Fecha Notarla 

SI 341 "- 01-mar,-2021 55 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Nojaría 

.3, Tiene Fiducla de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

- - - --------- - 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACI 

1. CopIa de follo de matrícula irrnobiliaria del inmueble o Inmuebles objeto de la so8citud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 

2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilzar en la celebración de los negocios de enajenación de Inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobar la 
coherencia y vaidez de las cisusulas con el cumpimlento de las normas que civil y comerciaknente regulen el contrato. 

3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrollares el pian o programa se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4. Coadyuvencia del titular del dcrrinio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y datos planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me cIño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constiijcián Política)

F4O0 O2O22QO5 25 MAR 2022'  

La persona natural o juríaica queda íta'bilita6a para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el articulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 

15 ABR 2022 

bku . 
firma del iuncionand' 

ilalca o aggJarado 1 que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

IMPORTANTE: 
En os casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba Indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobacIón de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610/79). 
Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días sigulenles a su 
ocurrencia, so pena del Inicio de las acciones administratIvas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre eftos se efectúen los estudios 
necesarios para de determInar la conveniencia de la adquisIción (Mícuilo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obllgaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 

PMO5-F086-V13 Avenida Carrera 13 N° 52 -25 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habltatbogota.gov.co Página 1 de 5 
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La vaidez de este docijme,ta podrá vertilcarse en la página cerUficarios.supemotarlado.gov.co  

SNR CE NOTACIADO 
1. TZGLJ&O . ». 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICU LA INMOBILIARIA 
Certificado generado con ej Pm Ño: 22U2OS4i 354462675 
Pagina 1 TURNO: 2022-83064 

Nro Matrícula: 50C-266036 

Impreso el 8 de Febrero de 2022 a las 12:46:04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin Ja firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 

FECHA APERTURA: 24-02-1975 RADICACIÓN: 10481 CON: DOCUMENTO DE: 13-02-1975 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO78UOCNCOD CATASTRAL ANT: FBU 2694 21 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL # 14 DE LA MANZ. 1 DE LA URBANIZACION ALTAMIRA CON 458.V2. JUNTO CON LA CASA EN EL EDIFICADA Y 

ENTRO DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA, Y COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. POR EL NORTE: EN 9.78 MTS 

N LA CALLE 8. A DE LA URBANIZACION POR EL SUR: EN EXT. DE 9.7RMTS CON EL LOTE # 8 DE LA MISMA MANZ. Y POR EL ORIENTE: EN 30 MTS 

CON LOS LOTES 13 Al2 VII DE LA MISMA MANZ POR EL OCCIDENTE CON EL LOTE. 15. EN EXT. DE 30 MTS.  

AREA Y COEFICIENTE : :. 
AREA-HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS:

¿ 
AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: tAREA CONSTRU IDA -METOS: 'CTlMETROS- e ls a 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) CL 19A 96C 19 (DIRECCiON CATASTRAL) 

2) CALLE 19A #96C-19 (ACTUAL) 

1) CALLE 8 #2-25 LOTE # 14 MANZANA 1 URBNAIZACION ALTAMIRA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

TRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-03-1956 Radicación: 

Doc: ESCRiA40 deI 16-02-1956 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFlCACION:' "1o1 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-TItular de dominio Incompleto) 

DE: GOMEZ NESTOR 

A: PULIDO GARCIA ALFONSO CC# 10232 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-02-1975 Radicación: 10481 

Doc: ESCRITUR, 11036 deI 31-12-1974 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $35,000 

ESPECIFICACIONN 01 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 



ANOTACIO 

Doc: ESCRITURA 253 

:25-11-2005 Radicación: 2005-115847 

13-10-2005 NOTARlA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

La vaVde2 de este documento podmd vemfficamse en a pgna certilcadossupemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220208841354462675 Nro Matrícula: 50C-266036 
Pagina 2 TURNO: 2022-83064 

Impreso el 8 de Febrero de 2022 a las 12:46:04 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PULIDO GARCIA ALFONSO CC# 10232 

A: SOCIEDAD DE INVERSIONES NORTE LTDA X 

ANOTACION: Nro 003 Fecr: 27-03-1996 Rdicaciói°t: 1998-27968 

Doc: ESCRIW 5755 del 31-12-1997 NOTARlA 36 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $37,584,000 

ESPECIFICACIO >104 DACION EN PAGO ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominIo Incompleto) 

SOCIEDAD DE INVERSIONES NORTE LIMITADA U 1 NIT# 60007216 

PULIDO DE CHIAPPE BEATRIZ L) E üá ()T CC# 20222118 X 

A PULIDO DE PACHON LEONOR CC# 20191861 X 

A: PULIDO GARCIA ALFONSO L7 CC# 10232 X 11.111% 

La guarda de fr f 
A: PULIDO GARCIA CECIUA CC# 20191860 X 

A: PULIDO GARCIA EDUARDO CC# 17011358 X 

A: PULIDO GARCIA ELIECER CC# 6911437 X 

A: PULIDO GARCIA HERNANDO CC# 45172 X 

A: PULIDO GARCIA RAFAEL CC# 162580 X 

ANOTACfONPu'o9e :25-11-2005 Radicación: 2005-115844 

Doc: ESCRITURA NOTARlA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFI CION:.ADJUDICACION EN SUC ION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION DERECHOS DE CUOTA, 11.111% 

PERSONAS QUE INTEVtENM€NEL.ACIG'(X-TituIar de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominIo incompleto) 

•
PULIDO GARC!A HERNANDO 

PULIDO HURTADO MARIA EUGENIA 

CC# 4172 

CC# 41621999 X 

SNR 
VJPftt.CsCA 
O NOARtADO 
5 

I* 44 ea. 

ESPECIFICAN: ADJUDlC 1ENUCES!ON: 0109 ADJL'D!CAC!ON EN SUCESION DERECHOS DE CUOTA, 9.9882% 

PERSONAS QUE INTi1ENEN.ENEt.CTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: PULIDO MORALES ELIECER 

A: PULIDO DE CHIAPPE BEATRIZ CC#20222118 X 12.5% 

A: PULIDO GARCIA ALFONSO CC# 10232 X 12.5% 

A: PULIDO GARCIA CARLOS CC# 61114 X 12.5% 

A: PULIDO GARCIA CECIUA CC# 20191880 X 25.00% 

A: PULIDO GARCIA EDUARDO CC# 17011358 X 12.5% 

A: PULIDO GARCIA RAFAEL CC# 162580 X 12.5% 



La validez de este docwnenlo podrd venficarse en la pdgins certfficados.supernolariado.govco 
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A: PULIDO HURTADO MARIA EUGENIA CC# 41621999 X 12.5% 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-10-2006 Radicación: 2006-106673 

Dcc: ESCT'JRA 2471 del 31-06-2006 NOTARlA 64 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $100.060.000 

ESPECIFICAiNGpMPRAvENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PULIDO DE CHIAPPE BEATRIZ 

PULIDO GARCIA ALFONSO SUPERINTEN kC#10232 

CC# 20222118 

PULIDO GARCIA CARLOS q e4e 

DE: PULIDO GARCIA CECILIA ' CC# 20191860 

DE PULIDO GARCIA EDUARDO CC# 17011358 

DE: PULIDO GARCIARAFAEL la auarda de fr CC# 162580 

DE: PULIDO HURTADO MARIA EUGENIA CC 41621999 

A: DISLACTEOS LOS ALPES LIMITADA NIT# 8002474385X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-03-2012 RadIcación: 2012-25794 

Doc: ESCRU1RA 3732 deI 27-12-2004 NOTARlA 36 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $51.931.000 

ESPECIFICAC'iP4COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 11.111% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: PULIDO DE PACHON LEONOR CC# 20191861 

A: PULIDO GARCIA CECIUA CC# 20191860 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-09-2017 Radicación: 2017-69170 

Sc: ESR1RA 782 deI 10-06-2017 NOTARlA CINCUENTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $450.000.000 

ESPECiFICACN: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

ISEAC-T€GS-LOS-ALPES-UMITADA NIT# 8002474385 

A: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA S.A.S } NIT# 9010331704X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-03-2021 Radicación: 2021-21496 

Doc: ESCRITI,L,RA 341 del 01-03-2021 NOTARlA CINCUENTA Y CINCO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACbNCONSTITUCiON REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-TItular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA S.A.S NIT# 9010331704X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

rj (JI I C#61114 
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

9 -> 211 I492ESTACIONAMIENTO PRIVADO 01 

9 -> 211 1493ESTACIONAM lENTO PRIVADO 02 

9 -> 211 1494ESTACIONAM lENTO PRIVADO 03 

9 -> 211 1495ESTACIONAMIENTO PRIVADO 04 

9 -> 211 1496ESTACIONAM lENTO PRIVADO 05 

2111497DEPOSITO PRIVADO 1 

9-> 2111498DEPOSITO PRIVADO 2 DE NOTARIADO 
9 -> 211 1499DEPOSITO PRIVADO 3 

9->211I500DEPOS!TO PRIVADO 4 

9-> 2111501 DEPOSITO PRIVADO 5 Lo guarda de lo te pública 
9 -- 2 111 502utt-uTO PRiVADO 6 

9-> 21115O3DEPOSITO PRIVADO 7 

9-> 2I115O4DEPOSITO PRIVADO 8 

9-> 21115O5DEPOSITO PRIVADO 9 

9 - 2111SO6DEPOS!TO PR!VADO 10 

9 -> 2111 5O7ESTACIONAMIENTO PRIVADO 6 

9 -> 2111 5O8ESTACIONAM lENTO PRIVADO 7 

9-> 21115O9APARTAMENTO 201 

-> 211151OAPARTAMENTO 202 

Sí ->  2111511APARTAMENTO 203 

9 -> 2111512APARTAMENTO 204 

9-> 2111513APARTAMENTO 301 

9 -> 2111514APARTAMENTO 302 

9-> 2111515APARTAMENTO 303 

9 -> 211151GAPARTAMENTO 304 

9-> 2111517APARTAMENTO 401 

9 -> 21115I8APARTAMENTO 402 

9 -> 2111519APARTAMENTO 403 

9 -> 2111 52OAPARTAMENTO 404 

9-> 2111521APARTAMENTO 405 

SNR LPU A 
O dOARlADO 
5 
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9-> 2111 522APARTAMENTO 406 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-10940 Fecha: 15-08-2006 
EN RAZON SOCIAL LO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL5O/C2006-10940 
Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 RadIcación: C2017-8347 Fecha: 04-05-2017 

SPERSONAS SE EXCLUYE X' PARA CECILIA TODA VEZ QUE NO CORRESPONDE.AUXDEL36/C2017-8347.(TC.2017-79273).(COD-544 A.S.).(ART.59 
' 1579/2012). 

FIN DE ESTE DOCUMENTO': j tJ 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falle o error en el registro de los documentos a 
USUARIO: Realtech :,• ..;e la fe pubkca 
TURNO: 2022-83064 FECIIA: 06-02-2022 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

SNR OE HOAtIADO 
& stc.tlIo ..ww .. . . 
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CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS 
NIT: 901033170-4 

CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 
BIEN INMUEBLE APARTAMENTO 402 QUE HECE PARTE DEL 

Lt.1Iti'i 1 t? 1)1 tUei1) f1J11L4J1i tllli JJflfti'1't% 111 

Entre los suscritos a sabe. RICARDO HENRY PERDMO PERDOMO mayor de 

edad, vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ci1a\danía número 19.414.737 

expedida en Bogotá, en calidad de Represeiflte Legal de CONSTRUCTORA Y 

NCOMERCIALIZADORA JESSLKA SAS con Z1'it 901033170-4 "PROMITENTES 

VENDEDORES" del otro lado: mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número  de 

y mayor de edad, vecina de esta ciudad 

identificada con la cedula de ciudadanía de , quienes para 

todos los efectos del presente documento se denominaran LOS COMPRADORES 1-lan 

convenido celebrar el siguiente documento de compra-venta que se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO- EL VENDEDOR se comprometerá a transferir en 

venta a LOS COMPRADORES y este a su vez se compromete a comprar el derecho pleno 

de dominio real, posesión, mejoras, derechos y acciones que EL VENDEDOR tiene y 

ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO NUMERO CUATROCIENTOS 

DOS (402): Su nivel es mas Ocho punto ochenta y dos metros (±8.2 M), su altura libre es 

de dos metros con veinte centímetros (2,20 ML), Tiene su acceso independiente desde el 

primer piso por la CALLE diecinueve A (CLL. 19A), DE LA URBANIZACION 

VILLEMAR de la localidad de Fontibón de BOGOTÁ, D.C. se encuentra distribuido en un 

solo nivel y cuenta con un AREA PRIVADA CONSTRUIDA de veintiséis punto sesenta y 

siete metros cuadrados (26.67 M2) sus linderos son: POR EL NORTE: Del punto 8 al 

punto 7 en línea recta y en distancia sucesiva de cinco punto setenta y cinco metros lineales 

(5.75 ML), en dirección oriente occidente linda con muro común de por del apartamento 

cuatrocientos uno (Apto 401) que hace del ED[FICIO MULTIFAMILIAR "JOHANNA III. 

POR EL SUR: Del punto 1 al punto 6 pasando por los puntos 2,3,4 y 5 en línea quebrada y 

en distancias sucesivas de tres punto doce metros lineales (3.12 ML), dos punto veintidós 

Tv. 96B No. 200 —20 Villernar (Fontibón) 



CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS 
NIT: 901033170-4 

metros lineales (2.22 ML), uno punto cero siete metros lineales (1.07 ML) en dirección 

oriente occidente linda con muro común de por medio del del punto fijo privado del 

apartamento cuatrocientos tres (apto 403), muro común de por medio del apartamento 

cuatrocientos cinco (apto 405) y  vacío interno que hace parte del edificio multifamiliar 

JOHANNA III. POR EL ORIENTE: Del punto 1 al punto 8 en línea recta y en distancias 

sucesivas de tres punto setenta y cinco metros lineales (3.75 ML), en direccion Norte-Sur, 

linda con muro común del Hall que hace parte del edificio multifamiliar JOHANNA III. 

POR EL OCCIDENTE: Del punto 7 al punto 6 en línea semi-recta y en distancias sucesivas 

de punto treinta y tres metros lineales (.33 ML), punto dieciocho metros lineales (.18 ML), 

tres punto cero ocho metros lineales (3.08 ML), punto dieciocho metros lineales (.18 ML), 

punto cincuenta metros lineales (.50 ML), punto dieciocho metros lineales (.18 ML), dos 

punto cincuenta y seis metros lineales (2.56 ML), en dirección Norte-Sur, linda con muro 

comun de por medio queda al lote quince de la misma manzana, NADIR: Con la placa al 

medio que lo separa del tercer piso. CENIT: Con la placa al medio que lo separa del área 

bajo cubierta. DEPENDENCIAS: salón comedor, alcoba principal con un (1) baño privado, 

cocina integral y hall de acceso. A este inmueble le corresponde el folio de Matrícula 

inmobiliaria número 50C  y las Cédula Catastral 

número PARAGRAFO PRIMERO: No obstante la mención 

de cabida y linderos, demás la venta se hace sobre cuerpo cierto y en el estado actual en que 

se encuentra. A este inmueble le corresponde el folio de matricula inmobiliaria 

50C  y su CHIP catastral de mayor extensión  

CLAUSULA SEGUNDA: El precio convenido por los contratantes como valor de los 

bienes descrito anteriormente es la suma 

(8 ) los cuales serán cancelados de la siguiente manera: A) la suma de 

 (8 ) los cuales han sido 

abonados según documento de separación. B) La suma de  

(S ) Con Cheque de Oerencia a la firma de la escritura Publica 

que legalice este documento. CLASULA TERCERA: EL VENDEDOR se compromete a 

entregar a EL COMPRADOR el inmueble, a la firma de la escritura que legalice el 

presente documento. CLAUSULA CUARTA: La firma de la escritura pública que legalice 

este documento se hará el día del mes del año en la notaria 

Tv. 968 No. 20C — 20 Vtemar (Fontibón) 
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a las en común acuerdo. CLAUSULA QUINTA: Manifiesta EL VENDEDOR 

que el inmueble objeto de este contrato, lo adquirió por compra hecha a DISLACTEOS 

LOS ALPES LIMITADA, mediante escritura pública número setecientos ochenta y dos 

(782) de fecha diez (10) de Junio de dos mil Veinte (2.020), otorgada en la Notaría 

Cincuenta y Cinco (55) del Círculo de Bogotá D.C., la cual fue debidamente registrada en 

el folio de Matncula Inmobiliaria nümero 0U  de Mayor Extension. 

CLAUSULA SEXTA: EL inmueble objeto de este documento no ha sido enajenados con 

anterioridad, que los entregan libres de cualquier gravamen como anticresis, usufructos, 

arrendamiento por escritura pública hipotecas, embargos, servicios públicos, administración 

y en general cualquier gravamen pero en todo caso se obliga a salir al saneamiento de lo 

vendido en la forma prevista por la ley si a ello hubiere lugar. CLAUSULA SEPTIMA: El 

constructor realizo la radicación de los documentos ante la Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de la Secretaria del Hábitat bajo el numero  

otorgado al proyecto. De conformidad con el artículo 185 deI decreto 019 de 2012, el 

Decreto reglamentario 2180 de 2006 y las demás normas que lo modifiquen y reglamenten. 

CLAUSULA PENAL: Los contratantes pactan en común acuerdo, como clausula penal 

por incumplimiento de pagos o entrega de los inmuebles como lo establece la cláusula 

tercera del presente contrato, acarreara un interés moratorio mensual igual al establecido 

por el Banco de la República. Para la parte que incumpla o desista este contrato. 

CLAIJSIJLA ADICIONAL: En caso de muerte de ambas o alguna de las partes 

contratantes sus respectivos Cónyuge, Herederos y/o Suplentes se encargaran de 

protocolizar continuar y dar cumplimiento al presente contrato hasta llevar a cabo su 

perfección. CLAUSULA OCTAVA: Los gastos que implique este contrato serán por 

cuenta de las dos partes por igual, la retención en la fuente serán cancelados por el 

vendedor, los gastos notariales serán por partes iguales, gastos de beneficencia y de registro 

los cancelara la parte compradora.  

Para constancia se firma el presente documento a los  ( ) días del mes de 

del año Dos mil Veintidós (2.022).  

Tv. 9GB No. 20C —20 Vifiemar (Fontibón) 



CONSTRUCTORA Y COMERCALIZADORA JESSIKA SAS 
NIT: 901033170-4 

EL VENDEDOR 

RICARDO HENRY PERDOMO PERDOMO 
C.C. No. 
Dirección: 
Teléfono: 
En nombre y representación suplente de la sociedad CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS con NIT. Número 901033 170-4 

4 

EL COMPRADOR 

C.C. No. C.C. NO. 

Dirección: Dirección: 

'teléfono: Teléfono: 

1 y. 9bL No. ¿QU — 20 Villemar I-ontIbon) 
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ESCRITURA No. 

FECHA: 

MATRICULA INMOBILIARIA No. OSOC- 

CODIGO CATASTRAL No. 

UBICACION DEL PREDIO: 

MUNICIPIO: VEREDA: 

URBANO: X RURAL: 

NOMBRE O DTRECCION: APARTAMENTO 402, QUE HACEN PARTE DEL 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR JOHANNA III, UBICADO EN LA CALLE 19 A 

No. 96 C- 19 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 

NATURALEZA JLJRII)ICA DEL ACTO: VALOR DEL ACTO 

VENTA $ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO H)ENTWICACION 

VENDEDOR: 

NONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA NIT.901.033.1 70-4 

JESSIKA SAS 

COMPRADORES 

C.0 

C.0 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a los 

(2018), el suscrito 

( ) Días del mes de del Dos mil dieciocho 

Notario ( ) del Círculo de Bogotá, D.C. da fe que las 

declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido emitidas por quienes la 

otorgan: COMPARECIO RICARDO HENRY PERDOMO PERDOMO mayor de 

edad, hábil para contratar, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.414.737 de Bogotá, en calidad de representante legal de 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS, quien en el 

presente acto se denominara EL VENDEDOR y manifestó.  RJMERO: Que en el 

carácter antes expresado por medio del presente instrumento público transfieren a 

título de venta real y efectiva a favor de la (los) señor(es) 

 mayor de edad, hábil para contratar, 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

y  mayor de 

edad, hábil para contratar, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

de 
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ciudadanía número de Bogotá, quienes en adelante se 

denominarán LOS COMPRADORES, el derecho de dominio y la posesión material 

que LOS VENDEDORES tienen y ejercen sobre los siguientes bienes inmuebles 

urbanos: APARTAMENTO NUTWRO CUATROCIENTOS DOS (402): Su nivel 

es más Ocho punto ochenta y dos metros (+8.82 M), su altura libre es de dos metros 

con veinte centímetros (2,20 ML). Tiene su acceso independiente desde el primer piso 

por la CALLE diecinueve A (CLL. 1 9A), DE LA URBANIZACION VILLEMAR de 

la localidad de Fontibón de BOGOTÁ, D.C. se encuentra distribuido en un solo nivel y 

cuenta con un AREA PRIVADA CONSTRUIDA de veintiséis punto sesenta y siete 

metros cuadrados (26.67 M2) sus linderos son: POR EL NORTE: Del punto 8 al punto 

7 en línea recta y en distancia sucesiva de cinco punto setenta y cinco metros lineales 

(5.75 ML), en dirección oriente occidente linda con muro común de por del 

apartamento cuatrocientos uno (Apto 401) que hace del EDIFICIO M1JL1TFAMILIAR 

"JOHANNA III. POR EL SUR: Del punto 1 al punto 6 pasando por los puntos 2,3,4 y 

5 en línea quebrada y en distancias sucesivas de tres punto doce metros lineales (3.12 

ML), dos punto veintidós metros lineales (2.22 ML), uno punto cero siete metros 

lineales (1.07 ML) en dii ceción oriente occidente linda con muro común de pui medio 

del del punto fijo privado del apartamento cuatrocientos tres (apto 403), muro común 

de por medio del apartamento cuatrocientos cinco (apto 405) y vacío interno que hace 

parte del edificio multifamiliar JOHANNA ifi. POR EL ORIENTE: Del punto 1 al 

punto 8 en línea recta y en distancias sucesivas de tres punto setenta y cinco metros 

lineales (3.75 ML), en dirección Norte-Sur, linda con muro común del Hall que hace 

parte del edificio multifamiliar JOHANNA ifi. POR EL OCCIDENTE: Del punto 7 al 

punto 6 en línea semi-recta y en distancias sucesivas de punto treinta y tres metros 

lineales (.33 ML), punto dieciocho metros lineales (.18 ML), tres punto cero ocho 

metros lineales (3.08 ML), punto dieciocho metros lineales (.18 ML), punto cincuenta 

metros lineales (.50 ML), punto dieciocho metros lineales (.18 ML), dos punto 

cincuenta y seis metros lineales (2.56 ML). en dirección Norte-Sur, linda con muro 

común de por medio queda al lote quince de la misma manzana. NADIR: Con la placa 

al medio que lo separa del tercer piso. CENIT: Con la placa al medio que lo separa del 

área bajo cubierta. DEPENDENCIAS: salón comedor, alcoba principal con un (1) baño 

privado, cocina integral y hall de acceso. A este inmueble le corresponde el folio de 

Matrícula inmobiliaria número SOC  y las Cédula Catastral 

numero 

PARAGRAFO: No obstante la cabida y linderos determinados los inmuebles se 

venden como cuerpo cierto y comprenden todas sus mejoras, anexidades, usos y 

costumbres que legal y materialmente le corresponden. SEGUNDO: Que el derecho 

de dominio pleno y exclusivo sobre estos inmuebles radica en LOS 'VENDEDORES 
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quiénes los adquirieron por compra hecha a por compra hecha a DISLATEOS LOS 

ALPES LI1HTADA, mediante escritura pública número setecientos ochenta y dos 

(782) de fecha diez (10) de Junio de dos mil Veinte (2.020), otorgada en la Notaría 

Cincuenta y Cinco (55) del Círculo de Bogotá D.C., la cual fue debidamente registrada 

en el folio de Matrícula Inmobiliaria número 50C-266036. TERCERO: DEL 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR JOHANNA III - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal, con el lleno de requisitos de 

que trata la Ley 675 de 2001 mediante escritura pública 341 del 01 de marzo de 2021 

de la Notaría 55 de Bogotá. Debidamente registrada en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria número SOC-266036. CUARTO:  Como DEL EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR JOILANNA III, se encuentra sometido al régimen de propiedad 

horizontal, LOS COMPRADORES, quedan sujetos a dicho régimen, por consiguiente, 

además del dominio individual que les transtieren a través del presente contrato, la 

venta incluye un derecho de copropiedad según las proporciones indicadas en el 

reglamento de propiedad horizontal mencionado y están obligados al cumplimiento 

estricto de todos los deberes señalados en él, cuyo texto declaran conocer y aceptar. 

QUINTO:  Ei precio de ¡os inmuebles objeto de este contrato de compravenia es la 

suma de 

(5 ) MJCTE, que LOS COMPRADORES pagarán a LOS 

VENDEDORES así: a) La suma de  

(S ) MICTE que LOS VENDEDORES deciaiau haber 

recibido de manos de LOS COMPRADORES a satisfacción b) El saldo, o sea la 

suma de (5 ) 

MCTE, suma que pagaran a la firma de este documento, con un cheque de gerencia 

del Banco de . PARAGRAFO 1: De confotmidad con 

normas aplicables, LOS COMPRADORES declara que los fondos o recursos 

utilizados para la compra de los inmuebles que se mencionan en este documento 

provienen de actividad(es) licita(s). PARAGRAFO 2: No obstante, la forma de pago 

pactada, LOS VENDEDORES Y LOS COMPRADORES renuncian expresamente a la 

condición resolutoria derivada de esta y otorga el presente titulo firme e irresoluble. 

SLXTO:  LOS VENDEDORES garantizan que el inmueble objeto de este contrato de 

compraventa es de su exclusiva propiedad y que lo han poseido hasta la fecha en forma 

pública, regular, práctica y materialmente y que no los han comprometido en venta ni 

enajenado por acto anterior al presente y que lo transfiere con sus dependencias y 

servicios, libre de toda clase de gravámenes tales como hipotecas, embargos, demandas 

judiciales, pleitos pendientes, censos, anticresis, patrimonio de familia inembargable, 

movilización, arrendamiento por escritura pública o documentos privados, condiciones 

resolutorias, desmembraciones, uso o habitación y usufructo, y en general no soporta 

Jz 
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ninguna limitación del dominio que pueda impedir a LOS COMPRADORES el libre y 

pacifico uso, goce y disposición del mismo. Con todo LOS VENDEDORES se obligan 

a salir al saneamiento de la venta conforme a la ley. SEPTIMA:  La Unidad 

inmobiliaria relacionada en esta venta, se entregara dotada de los servicios públicos 

definitivos de Agua y Alcantarillado, Gas Natural, Luz "Codensa", conforme a lo 

preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968 OCTAVO: La entrega real y material de los 

inmuebles con todas sus anexidades, dependencias y servicios, se efectuarán el día de 

la firma de la presente escritura. NOVENO: LOS VENDEDORES se obligan a 

entregar los inmuebles a paz y salvo por todo concepto tales como contribuciones, 

valorizaciones, tasas e impuestos de orden municipal o distntal, depai-taniental y 

nacional, así como también por concepto de servicios públicos. DECIMO:  EL 

Beneficiario de área cuenta con las garantías legales que comprende la estabilidad de 

obra por (lO) años y para los acabados una garantía por (1) año de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 1480 de 2011. DECIMO PRIMERO:  El constructor realizo la 

radicación de los documentos ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control 

de la Secretaria del Hábitat bajo el numero  otorgado al 

proyecto. De conformidad con el articulo 1S5 dei decreto 019 de 2012, el Decreto 

reglamentario 2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen y reglamenten. 

DECIMO SEGUNDO:  Los gastos que ocasione el otorgamiento y legalización de la 

escritura de compraventa, como son los notariales, serán cancelados en igualdad de 

proporciones entre LOS VENDEDORES y LOS COMPRADORES, pero los 

impuestos de Beneficencia y Registro, serán en su totalidad por cuenta de LOS 

COMPRADORES el valor correspondiente a la retención en la fuente que ordena la 

ley, será de cuenta de LOS VENDEDORES. DECIMO TERCERO:  Que con el 

otorgamiento de la presente escritura pública se da cumplimiento a la promesa de 

compraventa. PRESENTES, 

mayor de edad, hábil para contratar, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número de  y 

 mayor de edad, hábil para contratar. 

vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

 de , quienes dijeron a) Que acepta(n) la presente 

escritura, la venta que a su favor se le(s) hace mediante este instrumento público y las 

demás estipulaciones en ella contenida por estar en un todo de acuerdo a lo convenido 

y que han recibido a su entera satisfacción los inmuebles. b) Que renuncian a cualquier 

condición resolutoria, y otorga el presente título firme e irresoluble c) Que conocen, 

aceptan y se obligan a cumplir el reglamento de propiedad horizontal al que se 

encuentra sometido los inmuebles. DECIMO CUARTO:  Presente, 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALLZADORA JESSIKA SAS quien indagado al 

13 
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respecto manifestó bajo la gravedad del juramento que el inmueble que vende no se 

encuentra afectado a vivienda familiar. También Presentes, 

y  

de las condiciones civiles antes anotada, e identificada(s) como se dijo manifiesta(n): 

Que acepta(n) la presente escritura a favor suyo, la venta que la contiene y las 

estipulaciones que se hacen por estar todo a su entera satisfacción.- Que para efectos de 

las leyes 333/96, 365/97 y  793/00, el inmueble que adquiere lo hacen con recursos 

provenientes de actividades licitas. NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR Conforme al PARÁGRAFO 1° del Artículo 6° de la Ley 258 del 1 7 de 

enero de 1996, el Notario indago a LA PARTE VENDEDORA, si tiene sociedad 

conyugal vigente, matrimonio o unión marital de hecho, a lo cual respondieron: Soy de 

estado civil tal y como quedo estipulado en la comparecencia, además manifiesta bajo 

la gravedad de juramento que el inmueble que se transfiere por esta escritura NO 

ESTA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR Queda así cumplido por el Notario la 

exigencia del PARÁGRAFO 1° DEL Articulo 6° DE LA Ley 258 del 17 de enero de 

1996. Igualmente el Notario indagó a LA PARTE COMPRADORA, si tiene sociedad 

conyugal vigtnLe, niatriirionio u unión iriaiital de hecho a ¡u cual iepundió. Soy de 

estado civil , por ministerio de dicha ley NO SE 

AFECTA A VIVIENDA FAMILIAR el inmueble que por medio de este instrumento 

público adquiero. El notario advirtió a los contratantes que la ley establece que 

quedaran viciados de nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a 

vivienda familiar. Los comparecientes hacen constar que han verificado 

cuidadosamente sus nombres completos, estado civiles. los números de los 

documentos de identidad, igualmente los números de matricula inmobiliaria y 

linderos, declaran que todas las informaciones contenidas en el presente instrumento 

son correctas y en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos, conocen la ley y saben que el notario responde de la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza pero no de la veracidad de las 

declaraciones de los interesados. Se advirtió a los (las) otorgante (s) de esta escritura de 

la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud 

de todos los datos en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que 

les pareciere. La firma de la misma, demuestra la aprobación del texto, en 

consecuencia, la notaria no asume ninguna responsabilidad por error o inexactitudes 

establecidas con posterioridad a la tirma del (a los) otorgantes, y del Notario, en tal 

caso de la existencia de estos casos, deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 

una nueva escritura suscrita por el (los) que intervinieron en la inicial y sufragada por 

el (ellos) mismos. (Articulo 35 Decreto ley 960 de l.970).--------LOS 

COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

.LI 
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PARA SU 

PROTOCOLIZACIÓN. --------------1 .- 

FORMULARIO DE IMPUESTO PREDIAL AÑO  DE MAYOR 

EXTENSION 

No.  DIRECCIÓN INMUEBLE: 

CALLE 19A No. 96C-19 MATRICULA INMOBILIARIA:  

50C VALOR AUTO AVALUÓ  

$ VALOR CANCELA 

$ FECHA DE PAGO 

 

STIKER No. 

     

BANCO 2.- COPIA DEL RECIBO DE 

VALORIZACIÓN POR BENEFICIO LOCAL CON RELACIÓN AL INMUEBLE DE 

MAYOR EXTENSION: CALLE I9A No. 96C-19 Fecha de 

expedición:  Fecha de vencimiento:  PIN DE 

SEGURIDAD: CONFIRMADO 

OTORGAMIENTO Y 

AUTORIZACIÓN.------------------- LEIDA. Que fue la presente escritura pública 

poi a compaieciente, advertida que fue poi Ci notaiio de las formalidades y Liáinites 

de rigor y con la advertencia de llevar una copia de la misma a la oficina de registro 

correspondiente dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la 

fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causara intereses 

moratorios por mes o fracción de mes de retardo, LA APRUEBA; y en señal de 

sentamiento, la firma junto con el suscrito notario, quien en esta forma LA 

AUTORIZA.------------- 

Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 

Derechos Notanales Cobrados: $ 
Decreto No. 0188 de febrero 12 de 2013.  
Superintendencia de Notariado y registro: $ 
Fondo Nacional para el Notariado -----$ 
Retención en la Fuente $ 
I.V.A. $ 
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VENDEDOR: 

RICARDO HENRY PERDOMO PERDOMO 

C.C. 19.414.737 de Bogotá 

Representante Legal de 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS 

Nrr. 901.033.170-4 

COMPRADORES 

C.0 de 

C.C. de 



CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS 
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JESSIKA SAS 

ACUERDO DE PRESTAMO  

El presente acuerdo se celebra en la ciudad de Bogotá, y entra en vigencia el día 01 de 

enero de 2020. 

ENTRE: Ricardo Henry Perdomo Perdomo ("el prestamista") accionista de 

Constructora y comercialízadora Jessika SAS, con domicilio principal 

En Bogotá. 

Y: Constructora y comercializadora Jessika SAS ("el prestatario"), 

Compañía legalmente constituida y que opera de acuerdo con las 

leyes nacionales de Colombia y territoriales de Bogotá, cuya oficina 

central se encuentra ubicada en: Transv 96B 20c 22 Fontibón, 

Villemar. 

CONSIDERANDO 

EN TANTO QUE, el prestatario desea obtener del prestamista un préstamo por un capital 

inicial de $ 3.000.000.000 (Tres mil millones de pesos m/cte). 

EN TANTO QUE, el prestamista es accionista de Constructora y Comercializadora Jessika 

SAS y desea conceder el préstamo al prestatario con el fin de apalancar financieramente 

Los proyectos de la compañía. 

EN TANTO QUE, la contraprestación que obtendrá el prestamista se reconoce en las 

utilidades de la compañía Constructora y Comercializadora por ser este el único accionista 

de la misma, se establece generar intereses al 0.5% en el reconocimiento del pago del 

préstamo. 

POR LO TANTO, y en consideración de los términos y condiciones aquí descritos, y por 

cualquier otra contraprestación válida y onerosa, las partes aquí acuerdan: 

1. COMPROMISO DE PAGO 

El prestatario se compromete a pagar al prestamista la suma de $ 3.000.000.000 (Tres mil 

millones de pesos m/cte) con las siguientes condiciones detalladas del préstamo: 

TV 96 8 20 0 22 - TEL 2671400 — BOGOTA D.C. 



CC 19.414.737 DE BOGOTA 

O Y PERDOM 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS 
• •r. a 6% 4 eseS -, .4 6% 4 r4I. UI.U.)..),I1U - '+ 

   

Monto del préstamo: $ 3.000.0000.000 

Valor en letras: Tres mil millones de pesos 

Tiempo de pago: De acuerdo a la liquidez de la compañía 

Tasa de interés anual: 0.5% 

NIT 901.033.170-4 

1 

TV 96 B 20 C 22 - TEL 267 1400 — BOGOTA D.C. 



18.56% IVIVENDA NO VISN1P 

20,24% IVIVENDA NO VISNIP 

5,752.537 

5.825.243 

33.400.025 

35.431.100 

83.880.900! 30,00% VIVENDA NO V1SNIP 

30.472.228! 16.93% IVIVENDA NO VISNIP 

219.603.000 

180.000,000 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, V1GI[.ANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 
O5, 7Oh L Pm.Iry Ñ$r* 7, 11 ,. j4e7? v, 57 {." — 

.,, CONSTRUCTORA Y COMERCIAUZADORA 3. Nombre del Proyecto 
,IESSIKA SAS de Vrvienda: 

1, Feda de 
eIaborari 

202202.23 EDIFICIO MULTIFAMLLAR JOHANNA III 2. Se 

8. Valor del SMMLV 
o al que proyecta la entrega proyectado para año de 

5. Predo mínimo da 
0aearn Precio$/m ungaraesendlta$ 

6. Valor Vrsienda en 
SIJMLV 

4. Datoi estadísticos Precio $ 

\/or néxano 0Z121 U23. 423,75 16.167.000 2022 $ 1.000.000 \Ialo,mirimo .001 6.560.11 160810.006  'OliO 

Observaoones 

Totaleaj 14 

N 11.Mentiltcadóndeta 
Vivienda 

\$3.392.4U.34l 71S,06m $900.213.043 23,23% 

12. Pteco VIvienda $ 13, Á,a 14. PrecUnd 15. Cuota Inoal $ 16. % Corita nidal! 17. i.. 
Construida m' por m' Precro 

APARTAMENTO 201 236.062.000 59.49 3.966.095 75.415360 31$5% VIVENDA NOVISN)P 

30.000.00& 5,67% 'VIVENDA NO V!SNIP 5752.637 APARTAMENTO 202 160.000.000 31,29 2 

jVM€NOA O \'lSfVlP 

VIVENDA NO V1SN1P 

V1VEHDA NO VISNW 

5.025.243 3 APARTAMENTO 203 

4 APARTAMENTO 204 

5 APARTAMENTO 301 

400.90.090 30,90 30.500.000 

68.972.124 

53.501.678 

22,00 

30,00% 

30.90% 

229,907.0801 

211.672251j 

180.900.000 

58.34 3.940.814 

3.558.115 59.49 

6 APARTAMENTO 302 31,29 

APARTAMENTO 303 180.000.000 30,90 7 

• APARTAMENTO 304 

9 APARTAMENTO 401 

279.000.900 4.639:175 83.700.000 30.00% VIVENDA NO VISIVIP 60,14 

59,49 4.700.090 

6.749.156 10 APARTAMENTO 402 26.67 

114.003.000! 30.00% V1VENDA NO VISNW APARTAMENTO 403 380.000.000 92,12 4.125.054 11 

127.125 600j 90,00% VIVENDA NO V%SMP APARTAMENTO 404 423,752.000 92,12 4.008.000 12 

30.472.228L 13,93% VIVENDA NO VISNIP 

83241.600! 30.00% 'VIVENDA NO 'ñ!P 

180.000.000 26.00 8.923.017 .13 APARTAMENTO 405 

m.472.000 4.840.600 TAMENTO 406 59,80 

r 
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EDIFICIO MULTIFAMIUAR JOHANNA III 
No. de unidades de vivienda: 

CALLE 19ANo. 96C- 19 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

14 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

8EGREIhRJAOE H*1TAT 

CONSTRUCTORA: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIKA SAS 
FECHA (dd-mm-aa): 23/02/2022 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. cIMENTACIÓN Descripción txnica y materiales utilizados: 

FLOTANTE SOBRE VIGAS DE CIMENTACION DE 3500 PSI EN CONCRETO DE .60 x .45 SEGTJN CALCULO  

2.2. PILOTES O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

PILOTES EN CONCRETO DE 12 ML DE PROFUNFIDAD CON UN DIAMETRO DE 30CM Y COMCREFO DE 3500 PSI  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de esuctura y descripción técnica: 

COLUMNAS APORTICADAS DE 0,60 x 0,30 EN CONCRETO DE 3500 PSI SEGUN CARACTERISTICAS ESTRUCTURALES  
ESCALERAS EN CONCRETO DE 3000 PSI 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA [] SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Fachada Principal y Posterior en ladrillo a la iista 

2.4.2. BLOQUE [1] SI LI NO Tipo de bloque y localización: 

Muros laterales y divisorios en Bloque No. 4y 5 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de división y localización: 

Antepechos de Balcones en concreto 

2.5. PAISETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pafietados dcscnba su acabado final osi carece de él y localización: 

Muros laterales internos y estemos en culatas, muros divisorios de arcas privadas 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E] SI [1 NO LAMINA COL» ROLLE» [] SI E] NO 

P.V.C. flsi E]NO OTRA []Si al' 

Calle 52 No. 13 .64 Teléfono 3581600 cxl. 3032 www.habitatbogoia.gov.co  
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

En Ladrillo ala vista de formatos de .60 

2.8. PISOS ARLAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Hall enchapados y gravilla a la vista 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Placa plana en concreto, impermeabilizada 

LJCSOflUOfl) materiates a uwizu: 

escaleras enchapadas y gravilla a la vista 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

NO 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque Independiente de 500 Litros en Polietileno Ubibacos sobre placa plaiia sw uso 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR O SI EI NO  

3.2. VIDEO CAMARAS O SI  EI NO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS [ SI O NO En Ornamentacion y con motores de control  

3.4. PARQUE INFANTIL [J SI j  NO 

3.5. SALÓN COMUNAL [] SI O NO Dotado de Baño privado, pisos en vinilo importado. muros en pintura  

3.6. GIMNASIO O sI LJ NO  

3.7. SAUNA O SI [] NO  

3.8. TURCOS O SI [] NO 

3.9. PISCINA EJ SI [J NO  

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS [I SI O NO Ubicado en el primer nivel y demarcado  

3.11. PARQUEO VISITANTES O SI I] NO  

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA O SI NO  

£LS. SU1HSIACIÚN hLIC1KICA O SI E1 NO  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRiVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET [J SI O NO Caracteiisticas y materiales a utilizar: 

Según diseño para cada espacio y en Mdf 

sI DNO 

9 
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NOTA: Este fonnato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventat En 
el caso de cambios de especilicaciones, estas deben ser actualizadas antes de promoveR las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario 
que se relacionen las unidades que se vendieron con las anLeiiores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION 
DISTRrrAL DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato conslirnye  una aprobación por parte de la DIRECCIÓN D!STR!TAL DE INSPECCIÓN, VIGILA.NC!A 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

y 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS ll SI [1 NO Características y matenates a utilizar: 

En Mdfentamboradas con chapas de lujo 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Disetiada de Piso a techo, con marco de ornamentacion, tablero en madera, y chapa de seguridad 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES: Enchapadas en piso Vinillco importado con diseño de laminado 

4.2.2. HALLES 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Enchapado en piso vinilico importado condiseño de laminado 

Enchapado en piso '.inilico importado condiseño de laminado 

Enchapado en ceramica 

Enchapado en ceramica 

43. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES: Estuco y pintura en 3 manos 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

Estuco y pintura a 3 manos 

Estuco y pintura a 3 manos y enchape en arras humedas 

Enchape en zonas de salpicaderos de lavaderos. Estuco y pintura 

4.4. COCINAS Caracteristicas: 

4.4.1. HORNO sI ENO Haccb 

4.4.2. ESTUFA F1sI E] NO Cristal y acero Haceb 

4.4.3. MUEBLE Xi 'i ENO EnMDFRJi 

4.4.4. MESÓN ÇT ENO Marmol 

4.4.5. CALENTADOR sI E NO Tiro forzado Haceb 

4.4.6. LAVADERO 1sI E NO En porcelana y mueble en mdf 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE [1SI ENO En Mdf Rh, mesan en marmol, lavamanos de sobre poner y grifería de lujo 

4.5.2. ENCHAPE PISO lJsI ENO En ccramica según diseño 

4.5.3. ENCHAPE PARED iXias ENO Zoiia humada en ceramica y zona seca en estuco y pintura 

4.5.4. DiVISIÓN BAÑO Í1si ENO En acero y vidrio templado 

4.5.5. ESPEJO Lisi ENO Sobre espacio completo, y biselado  

Firi,t re resent rso . atural 
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1.1 Acuerdo Ocie 1990 

1.2 ZN RIESGO: 
Decretçrdo 68€TO 735.QE 1993 

a. Remociórn r4Qsaj' IflU9JÓIQ 

a. CÓD: ARG 02 3C b. EJE: NO APLICA 

1.3 MICRO .ZONIF)CAC(ÓN• JLACUSTRE-500 
c: PL 1:5000: 20-1 

7) USOS 
VIS ESCALA 

No No AIIca 
Total despues de la tntervendón: 

2.7. ESTACIOÑAMIENTos 
PRiV VS,,PÜB BICICL. 

7\ \ 4 

7 J '1 

2.3. DEMANDA 

2.4. ESTRATO 

DESCRIPCIÓN USO 

VMerrd Mulllfarnillar 

Sigtema: Loteo IndivIdual 

No E 

14 

C 

3 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓtcO 

LOTE 

SÓTANO (SI 
SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 
TOTAL CONSTRUIDO 

293.40 
0.00 

26 1.00 
2 15.24 
864.52 

N1341.36 

LIBRE PRIMER PISO 78.16 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO  

DESTINAC)ÓN MIs 
ZONAS RECREATIVAS 74.39 6536 

SERVICIOS COMUNALES 15.94 14,01 

ESTACIONAM, ADICIONALES 19,46 17.10 

a. TIPO DE CIMENTACIÓN 

b. TIFO DE ESTRUCTURA 

c MÉTODO DE DISEÑO 

d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

a. ANALISIS SISMICO 

d. RETROCESOS 

11. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0,00 

PLACA . PILOTES 

PÓRIICOS EN CONCRETO Oslo 

ROsúsIoncio CcIIirn 

9ai0 

Fuerza horizontal equivalente 

:Si 
CURADORA URBANA No. 1 . Bogotá D.C. No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

Acto Administrativo No. 
ARRUIUBILLOS SALAMANCA 

11001-1- 1.9-3042 
11001-1-19-1659 

FECHA DE RADICACIÓN 

1 

FECHADEEXPEDICIÓQ •q N(')V ')fllol FECHA 1 fi ir in 23-may.-2019  

01oga LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) mOdaftdd(eR de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL poca el predio urbano localizado ecl 

Forrlibón)., PARA 1 EDIFICAClON EN 4 PISOS DE ALTURA SEMISÓTANO Y ÁREA BAJO CUBIERTA INCLINDA CON DESTINACION DEL PRIMER PISO A ESTACIONAMIENTOS Y EQUIPAMIENTO 

CUADRO DE ÁREAS QUE CONTIENEN LA INFORMACIÓN PARA SOMETER EL EDIFICIO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 675 DE 2001. ES VALIDO 
PARA DEMOLICION TOTAL. TlIuIat(es): CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA JESSIK SAS. cori NIT 901033170.4 (Representante Legal: PERDOMO PERDOMO RICARDO HENRY can cc 

(RESIDENTES) Y 1 DE VISITANTES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 4 CUPOS DE BICICLETEROS VIO DEPÓSITOS. SE 
 APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y 

la(s) dirección(os) DL 19 A 98 C 19 (ACTUAL) con clltp't$A,MOO78UOCN y matriculo(s) InmobIIIaIja)s)'50C266038 en el loto 14, manzana 1, dolo urbanIzación VILLEMAR FONTIBOt4 (Localidad 

La Curadoqa Urbana No. 1 do Bogotá D.C., ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA nn'ejnrciclo do taO (acuitados laigales  quo lo conliorerr las Leyes 300 de 1997, Ley 010 do 2003, sus Decretos 

COMUNAL PRIVADO (PISO NO HABITABLE), PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO VIS (14 UNIDADES), CON 8 CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS DE LOS CUALES 7 SON PRIVADOS 

19414737). Constructor responsable: PEDRAZA BELLO JOSE IGNACIO con CC 79301970 MaL 2570039641 CND Caracter(sbcas básicas 

Reglamentarios, el Oápoto Nacional 1077 de 2015 y Decreto Distrilal 670 da 2017 
RESUELVE 

CATEGORIA UI 

1. MARCO NORMATJVO 

2.CARACTERÍSTICAS BÁtCAS DEL PROYECTO  

3. CUADRcE1 

EDIFICIO JOHANNA  JI) -Pl-) 
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: ji 

mcBad6u  
VPL1ENQ. 1 341 36 0.00 0.00 1.34i 36 000 0.00 _0 00 ........L34J,3 CQIIEC[O 000 0.00 0.0Q 000 0.00 0.00 0,00  Q.00 QFJCINAS  / SERVÇLOS 0.00 000 0.00 0......Q IN5III100TAC 0.00 0.00 QQQ 0.00 0.00 _,_9.Q 0.0.0 0.0.0 JNDUSIgI  Q..00 0..op QQQ 0.00 Q 00 .Q,Q_ Q&Q. - .,0.00 000 - 1.3413 .0.00 000 0.00. 1.34135 GESflON ,ANTERIOB_ ' O QQ _D(IIOJiC1ON  TOTAl 4100 TOTAL COiNSIRI)IDQ -- 1.341.36 M. LINEALES DE CERRA,(IIJENTO: 0.QQ 

4.1 VOLUMETRÍA 

a, No PISOS HABITABLES 3 
b. ALTURA MAX EN METROS 14,40 
c. SÓTANOS NO PLANTEA 
d. SEMISÓTANO SI 
e. No. EDIFICIOS 1 
f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
q. ler PISO EQUIP. Y/O ESTACION. Sí 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. SI 

INDICE DE OCUPACIÓN NO SE EXIGE 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN NO SE EXIGE 

4.2 TIPOLOGLI\ Y AISLAMIENTOS 

a. TIPOLOGÍA: CONTINUA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL. 
POSTERIOR 3.00 T 
PATIOS 3.00 X 4,45 T 
POSTERIOR 
POSTERIOR 

ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

4 3 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJAROIN 
2,50 MTS POR LA CL 19 A 

b. ÇERRAMIENTO 

Altura: NO PLANTEA mIs 'Longitud: 0,00 mIs 

c. VOLADIZO 
0,80 MTS POR LACL 19A 

5. DOCUMENTOS 

Proyecto Arquitectóntco (3) / PIanos Altnderamlenlo (2) ¡ Esludios de Suelos (1) ¡ Memoria do Cálculo (1) / Memoria de ElmenIos No Estructurales (1) 7 Anexo Estudio de suelos (1) / Anexo Memoria de Cálculo (1) / PIanos Estructurales (7) 

1. Leedores d.4 prediasan lo. nAeada, e, ras 05.10. de peepedad. El &ea del pirdu rs le osaSauledo e. resrdpueadón dolos ledero, del lardo 2 El 61)0, dala Oronda debocO reooenrise, 
y  rOhabida, tu, andenes seelsoponibontes al pecan (st en eSIdel cerepen,ue,Iod. In, descotas 60313007 y 3003016 'ueehlte de andenes. 3. Orbe uiunpse ces nl Regleenaele TOcedeade Inelalereone, Etiulcices . REIlE. 4. Para InIezaenn6n eacaoacedn ea 

it espacIo púbSea debelO ablonallen leepoesoan iconOs.. S.l_a plesenle canela oc colado. Inleev,ndds en el espacio pdbl,co. 6. ItIlilular lien, la obtig.olón do Cordita eilitelsmenle o losplana, 9 npncltieaslon,, Neutras apobadan y Queda ebllaad, » su6eIla, la CeceO. do 
coe,l,eccldn para Iuh las lelonenutone. 7. El peeyedadeboid 10061., el .ocu,o y desplae.ndenls a personas noeI enio,lldAdcedasld. sogAs lo eslabieeida en el Develo 1531705 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSAIILE 
BOBERA RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CALCULO Y DETALLES 06 ¿.05 ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS AROIJITECTÓNICOS SECIL'd LA RESOLUCIÓN 001706201706 LA COMISIÓN ASESORO. PERMANENTE PARA EL REDIMEN 0€ COI4SIRUCCIQNES SMAaO RESISTENTES. 
ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA'elOENCIA DEI. REOLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISI,I0 RESISTENTE NORIa. REQUIERE CONTROL DE MATERIALES 00 CONFO4UAJ060 CON LA LEY 17604,11308 
JULIO08 3010, TiTULO bEL REGLAMENTO NSR.I5YEL DECRETO NACIONAL 1303062017.88 DEBE CUI.IPUR CON LOS REQUISITOS 06 H 2,3.3 ASESÓRIA 000TECNICA EN lAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN  

VIGENCIA Y PIRROGAI ESTA LICEIICIA TIENE I,ROAVIOENCIAV pmc'JATRO (24) MESES PRQRROGA$s,ES POR URA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE 000E (13) MESES. CONTADOS A FAROlA DE (AFECI4A 06 SU 1 EJECUTORIO. 
Cenhia nl planenle Asco. Adincln,,1ioliae lacead, el Ricarse da ReposIcIón arlo al Cucada, Urbano y el RacImo Oc Apatnel6o anIs al Eubnaccel.iln JuIlóse dala Secealalla 011101.1 de PlaneaBAn, lo, cealee deben lelslp600rne pal aiatla en la lsbaanel. de neltflcadún a denSo do los doE (le) dIal IJgdeal.o ala enlomo.  

El. PREDIO NO ES OBTO 0€ PART1OPAC1fg EN PUJSVALJA POR CUANTO APUCA U RAGIMEN 0€ TRAN IÓNO Rfl 476 DECRETO 0100€ 2004.  

APROBACION CURADURIA URBANA No. 1 - ARQ. RUTH CUBILL,OSSALAMANCA 
:. enierla yo. Bo Aj'ottiitectura Vo. Bo. Director Grupo .-FT1MA CUI(.ORA . - PIUK/.APAIKIUAVILI.AMIL o - ,) ¡ . ,. /

, ¡r-f' -  f1 1,
IrAiti APOIrLI \.y . 

 %i

 - zJ/ /itUll ia 

iNGFNiERO AI1QUIT0CTA 

2t$202-I54951 

.6. .................................................................................. 

ABOGADA 

T.P:297259 _- 



CURAOORA URBANA No. 1 . Bogotá D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA  
A'ctÓM1jjatjN.;' . r,  

ij t 4  

VALOR 

52000.000 

1.Ejecufar las obras de torma Ial que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, aOl como la estabilidad de los terrenos y edifIcaciones 
vecinas y de los eiementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art, 2.2.6.1.2.3.6), modificado por el ArtIculo II del Decreto 1203 de 2017. 

2.Mantener en la obra la iicencia y los planos aprobados, y exhibidos cuandQ.sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 107? de 2015.). 
3.Cumpiir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la ResolucIón 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambienlal, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
4 Cuando se trale de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento solicilar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las Obras 
de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modIficado por el ArtIculo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construccIón sIsmo resistenles siempre que la licencia Comprenda 
una construcción de una estructura de más de dos mii (2.000) metros cuadrados de Área. 
6.Roalizar los controles de calidad para tos diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sismoresistenles siempre que la licencia comprende la construcción de una estructura menor a dos mii (2.000) metros cuadrados de área. 
?.tnstalar los equipos, sistemas e imptementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

8.Dar cumplimiento a tas disposiciones contenidas en las normas de construcción slsmoreistentes vigentes. Ley 400197 y DECRETOS 
Reglamentarios; 923/10. 2525110, 92111 y 945 de 2017. 

9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital Sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de movilidad reducida. 

bEl constructor deberá preverlos sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas conlra ruido en tos predios ubicados en tos limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA. Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiente. 

12.Miligar tos riesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 
Resolución 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGlER, 

13.Coritar con la respectiva autorización por parte do taAlcaldla Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldla Mayor de 80go1á. 

14.Cumptir con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D C. Decreto 56t de 2015, 
actualizado por el Decreto 219 de 2016. 

15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia, 
estabilidad, funcionamiento. conservación, seguridad, uso o goce de tos bienes de dominio panicular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienabtes e inembargables en forma 
separada de los privados. Ley 675/01. 

16.Las Intervenciones en el Espacio Público con Obras de Infraestruclura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. Resolución 113583 de 2014 IDU. 
17.Esla iicencia no autoriza tale de árboles, para tal credo se debe consultar ala autoridad competente y obtenerlos permisos requeridos 
18.Cumplir con disposicIones del Código de Policla, referentes a la seguridad de tas construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arts. 23 y 85. Cap. 8) y Decreto 2981 de 2013. 

19. Esta Licencia no autoriza intervención del Espacio Púbfico. Para ello se deberán tener en cuenta tas siguientes normas: Decreto 561/15. actualizado 
por el Decreto 219 do 2016 (Cedilla de Andenes). Resolución 113583 tDU y Código de Policla (Manejo de Escombros). 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de tas Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 1804660V Abr. 2017) 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22.Otras disposicione& que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.2.6.1.4.9. El tilutar de la Ucencia está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución dalas obras, cuya dimensión será cte un 
metro (1.00 m) por setenta cenlimelros (70 Cm). localizada en un lugar visible desde la ula pública mas importante sobre la cual tenga frente o limite el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la ilcencia. En caso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine le 
administración. En caso de obras menores se instalara un aviso de treinta (30 Cm) por cincuenta centlmelros (50 cm). La valta o aviso se InsIatara antes 
de la Iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el 
tiempo de la ejecución dala obra (Decreto 1077 de 2015). 

24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de Insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 

y  los niveles de ruido delorminados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

25.De conformidad con el ArtIculo 8 dei Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente e la finalización de la Obra, o al 011imo pago abono en Cuenta de los Costos y gastos imputables o la 
misma o al vencimiento del termino de licencia incluida su prórroga; lo que ocurre primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 
del Acuerdo 352 de 2008. 

26. ACUERDO 20 DE 1995: Deberá Cumplirse con las normas de diseño de las edificaciones, Titulo 8: requisitos de resistencia y protección contra el 

a luego, y caracleristicas de los medios de evacuación. Titulo O: Requisitos para loe sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.l.Ey 400 DE 1997: La responsabilidad de tos diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, asl como el cumplimiento de los titules J y K de la NRS-10 recae sobre cada uno de tos profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y Decreto 945 de 2017. 

IMPUESTO 
Deáneación Urbana 

STiCKERNo FECHAi. ÁREADECL. 
05019320012764 22nov.tO 1.341,36 
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